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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA ~CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE DOS CONCESIONES PARA OPERAR 
Y EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSléN, PARA LO CUAL 
OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR 
BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIÓELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL 

~ SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN _fRECUENCIA MODULADA Y UNA 
~ 

CO~CESIÓN ÚNICAAMBAS PARA USO COMERCIAL ~ 1 

\ 
ANTECEDENTES 

\ 

l. Refrendó delas Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Transporfes (la 
' "SCT") y la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (la "COFETEL"), de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Radio y Televisión (la "LFRTV"), 
otorgaron en favor-de las. personas morales indicadas en el Anexo l de la presente 

~ ) 

Reso~ci6n C19s "Concesionarios"), los respectivos Títulos de Refrendo de las 
--concesiones para continyJar usando comercialmente una frecuencia de 
radiodifusión en la banda de Frecuencia Modulada, a través de las estaciones con 
distintivo de llamada, población principal a servir y vigencia que se indican en el 
referido Anexo l (las "Concesiones"). ~ 

\ 
/ 1( Decreto de ~eforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 

el Diario Oficidl de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que sé reforr:nan y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., fo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 

' 1 

se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

111. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó e_0 el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(el "Decreto 'ae Ley''), mismo que entró en vigm el 13 de agosto de 2014.___ 

J 
IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 

/ 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septi~mbre de 2014 y cuya última modificación fue 
publicada el 13 de julio de 2018. 

\ 
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V. Solicitudes de Prórroga. Mediante escritos presentados ante el Instituto, en las 
fechas que se señalan a continuación y en el Anexo 1- de la presente Resolución, 
los Concesionarios por conducto de sus representantes legales, solicitaron la 
prórroga ae la vigencia de las respectivas Concesiones (las "Solicitudes de 
Prórroga"). 

2 

RADIODIFUSORA XHFG, S.A. DE 
c.v. 

XHOH-FM,/S.A. DE C.V. 

XHFG FM 

XHOH FM 

107.3 MHz 

107.7 MHz 

Tijuana, 
Ba'a California 

Durango, Durango 

12-may-17 

28-agrr 17 

\ ! 
VI. Solicitud a la Unidad de Espectro Radioeléctrico- so9re Banda de Reserva. Con 

VII. 

oficio IFT /223/UCS/DG-CRAD/1458/2017 del 25 de mayo de 2017, la; Dirección 
General de Concesiones dEr Radiodifusión, adscrita a la Unidad de Concesiones y 
Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, información sobre la 
viabilidad técnica o regulatorió de ---,as Solicitudes de Prórroga en r~lación a lo 
establecido en el artículo 90 de la Ley Federal de Telecorrnunicaciones y 
Radiodifusión (la "Ley"). 

' \ 
Solicitudes a la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre interés público y cálculo 
del monto de contraprestación. Con ofici9 IFT/223/UCS/DG-GRAD/l 5~6/2017 de 
fecha 2 de junio oe 2017, la Dirección Gecieral de Concesiones de Radiodifusión 
adscrita 0 la Unidad de Concesiones \Y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro 
Radloeléétrico, que/en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 114 de 
la\Ley, determine si existe interés público en recuperar el espectro objeto de las 
Solicitudes de Prórroga; asimismo, en términos del artículo 29 fracqión VII del 
Estatuto Orgánico, realizara las gestiones necesarias a efecto de-calcular los 
montos de las contraprestaciones que deberáí) cubrir los Concesionarios con 
motivo de dichas SG~icitudes. 

VIII. Solicitudes dé opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con los oficios señalados en 
el Anexo 3 de la presente, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción II del Estatuto 
Orgánico, solicitó a lcrünidad de Cumplimiento informara el estado que guarda el 
cumrplimlento de las obligaciones de las Concesiones. 

( 

/ 
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IX. 

X. 

XI. 

I • / 

.f 1 ........ ...,~"'.,.,,,,, 

\ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Solicitudes de opinión a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Con oficio 
IFT/223/UCS/853/2017 de fecha 2 de junio de 2017, la Unidad de Concesiones y 
SerVicios del Instituto, de conformidad con lo establecido en et artículo 28 de la 

/ / 

Constitución Política de los_Estados Unidos Mexicanos y 114' de la Ley, solig_itó a la 
SCT la emisión de la opinión técnica que estime procedente respecto a las 
Solicitudes de Prórroga. 

So~icitudes de opinión ~- la Unidad de Compete111cia Económica. Mediante los 
oficios señalados en el Anexo 4, la Dire_qción General de Concesiones de 
Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, de cooformidad con 
lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico, solicitó a la 
Dirección General de Concentraciones __'f_ Concesiones de la Unidad de 
Competencia ,Económica, emitir opinión en materia de competencia económica 

"' respecto a las Solicitudes de Prórroga. \_ 
_/ 

Opiniones de la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre interés públi~o. Con oficio 
IFT /222/UER/DG-PLES/012/2017 de fecha 13 de junio de 2017, la Dirección General 
de Planeación del Espectro adscrita a la Unig.ad de Espectro Radioeléctrico emitió 
opinión sobre si existe interés público en recuperar el espectro radioeléctrico objeto 
de las Solicitudes de Prórroga. ~ 

(', 

/ 

XII. Opiniones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Con oficio 1.-175 de 
fecha 6 de julio de 2017, la SCT emitió las respectivas opiniones desde el punto de 
vista técnico en relación a_Jas Solicitudes de Prórroga presentadas por los 
Concesionarios~ 

/ 

/ 
/ 

f 

/ 
( 

XIII. Opiniones en Materia de Competencia Económica. Mediante los oficios que se --, 
describen en el siguiente cuadro, y en el Anexo 4 de la presente resolución, la 

~ 

Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de 
Competenci~ Económica emitió opinión en materia de competencia económica 
respecto a las Solicitudes de Prórroga. // 

RADIODIFUSORA XHFG, 
S.A.DEC.V. 

\ 2 XHOH-FM, S.A. DE C.V. 

XHFG 

XHOH 

FM 

FM 

---107.3 MHz llJuana, 
Baja California 

107.7 MHz Durango, Durango 

/ 

\ 
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XIV. Opinión emitida por la Secretaría1de Hacienda y Crédito Público. Con oficio 349-B-
l l 49 del 22 de septiembre de 2017, la Unidad de Pol~ica de Ingresos Noiributarios 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP") emitió opinión favorable 
respecto del monto de los aprovechamientos por concepto de.contraprestación 
que deberán pagar los 

1
concesionarios por el otorgamiento de la prórroga de las ~ 

Concesiones de ri1érito. 

XV. Opiniones en materia de Cumplií9iento de Obligaciones. Mediante los oficios que 
se señalan en el siguiente cuadro, y en el Anexo 3 de la presente resolución, la 
Dirección Gener~I de Supervisión de la Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió 
los dictámenes respectivos, ihformando el resultado de la revisión documental 

/ ' 

sobre el cumplimiento de obligaciones practicado a los expedientes de los 
Concesionarios, derivadas de las Concesiones, así como con las disp¿-sicionés 

// 

legales y administrativas en materia de radiodifusión. 

RADIODIFUSORA XHFG, 
XHFG FM 107.3 MHz 

lljuana, 
IFTh23/UCS/854/2017 02/06/2017 

IFT/225/UC/DG-
30/01/18 S.A. DEC.V. Baja California SW/445/2018 

_// 

XVI. 

\ IFT/225/UC/DG-2 XHOH-FM, S.A. DE C.V. XHOH FM 107.7 MHz Durango, Durango IFT/223/UCS/854/2017 02/06/2017 30/01/18 
~ SW/445/2018 

/ 

Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre Banda ·de Reserva. Con 
oficio IFT /222/UER/DG-IEET /0470/2018 de 9 de abril de 2018, la Dirección General de 
Ingeniería del Espectro y Estudios Técn1icos, emitió respuesta del -análisis de las 
estaciones que s~ encuentran en la banda de reserva en proceso de prórroga, 
indicando entre otros, qye para la estación con distintivo de llamada XHFG-FM con f 
frecuencia l 07 .3 MHz no es factible el cambio de frecuencia/ a otra fuera de la 
banda de l 06 a l 08 MHz y, respecto de la estación con distintivo de llamada XHOH
FM con frecuencia 107.7 MHz sí es factible el cambio de frecuencia con las mismas 
características técnicas de operación.~ 

~ 

) ~ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
\ 
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CONSIDERANDO, 
( 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Primero.- Competencia del Instituto. De 6onformidad con el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constifución "), el 
Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por objeto el desarrollo eficiente de la raélíodifusión y las telecomunicaciones, conforme 
a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso,F_ 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la ~restación de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como det acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

Por su parte, el párrafo décirho séptimo del artículo 28 de la Constitución dispon~ que 
corresponde al Instituto el oto~gamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. - - \ 

Asimismo, conforme, al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
--- 1 

la autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión 
, y telecomunicaciones, por lo que entre otro~ aspectos, regulará de forma asimétrica a 
los participantes en estos mercados con elobjeto de eliminar eficazmente las barreras a 
la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a la concentración, al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 

/ ' 
comunicación\que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geÓgráfica. / 

/ 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 

de la Ley Federal de Telecdmunicaciones y Radibdifusión y 6 fc9ccion~sT y XXXVIII del 
Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de otprgar las 
concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre su prórroga. 

( ) J 

Para dichos efectos, coflforme a los artículos 32 y 34 fracción II deLEstat;,1to Orgánico, 
corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de 
la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes 
de prórroga de concesiones en materia/ de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pléno. 
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En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra. plenamente facultado para resolver 
las Solicitudes de Prórroga que nos ocupan. ' 

1 

\ 

Segundo.- Marco jurídico aplicable. Para efectos del trámite e integración de las 
\ Solicitudes de Prórroga materia de la presente Resolución, deberán observarse los 
requisitos ~stablecidos en la legislación \igente al monJento de la preser:itación de las 
mismas, esto es, en concordancia con _,,lo dispuesto en la Constitución, la Ley, la Ley 
Federal de Derechos y el Estatuto Orgánico. 

El artículo 28 de la Constitución, párrafo décimo séptimo, dota de facultades al Instituto 
/ pma otorgar concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, asícomo 

fijar 1el monto de las contraprestaciones por su otorgamiento, una vez recibida la opinión 
de la autoridad hacendaría. De igual manera, señala que el lnst)tuto deberá notificar al 
SecJetario del ramo-previamente a su determinación, quien podrá1 emitir su opinión 
técnica no vinculante en un plazo de 30 días naturales. Al efecto, a continuación se 
transcribe de manera íntegra el párrafo citado: 

/-

"Artfcu/o 28 . ... -- \ 

I 

f orresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 

/ relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El 
Instituto notificará al Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá 
emitir una opinión técnica. Las concesiones podrán ser para uso comercial, público, 
privadqy social que incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, de 
acuerdo con susJines, a los principios establecidos en los artículos 2o., Jo., óét y lo. 

--de esta Constitución. El Instituto fijará el monto de las co0trapresf<aciones por el 
otorgamiento de las concesiones, así como I por la autorización dtf servicios 
vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad ha__cendaria. Las opiniones a que 
Sf? refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor 

.1 \ -
de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el lnstitato 
continu~rá los trámites correspondientes. " _____ \ 

Por su parte, el artículo 114 de la Ley señala a la letra lo siguiente: 

/ 
"Artfcu/o 114. Para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de 
frecuencias o de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la solicite al 
\ I 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ Instituto dentro c;f el año previo al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia 
de la concesión, se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligac;iones 
establecidas en/a Ley y demás disposiciones aplicables, así como en su tít~lo de 
concesión. 

El Instituto resolverá dentro del año siguiente a la presentación de la solicitud, si existe 
interés público en recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en 
cuyo caso notificará al concesionario su determinación y procederá la terminación 
de la concesión al término de su vigencia. / 

En caso que el Instituto detel]Y1ine que no existe interés público ~n recuperar el / 
espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro 
del mismo plazo señalado en el artículo anterior, siempre y cuándo el concesionario 
acepte, previamente, las nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las que se 
incluirá el pago de uha contraprestación. 

/ ~ 
/ 

Para el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones a las que se refiere esta 
Ley, el Instituto notificará a la Secretaría, previo a su determinación, qu'ien podrá 
emitir una opinión técnica no vinculante, en un plazo no mayor a treinta días. 
Transcurrido este plazo sin que se emita la opinión, el Instituto continuará el trámite 
correspondiente. 

Asimisrno, con fecha 15 de jur\io de 2018, fue publicado e-A el DOF, el Decreto por el que 
se adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley para 
quedar como sigue: 

( ) 

"SÉPTIMO. Sin perjuicio de lo estab/~cido en la Ley Federal de "!ftlecomunicaciones 
y Radiodifusión que se expide por virtud del Decreto, en la ley y en la normatividad~ 
que al efecto emita el Instituto Federal de Telecomunicaciones, las concesiones y 
permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, 'se 
mantendrán en los términos y condiciones consignados en los respectivos títulos o 
permisos hasta su terminación, a menos que se obtenga la autoriza_ción para prestar 
servicios adiciona/es a_[os que son 09jeto de su concesión o hubiere rransitqs:!o a la 
concesión única prevista en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

/ 
en cuyo caso, se estará a los términos 'f'COndiciones que el Instituto Federal de 
Te/ecom1.1nicaciones establezca. 

1 

Tratándose de concesiones dy espectro radioeléctrico, no podrán modificarse en 
cuanto al plazo de la concesión, la cobertura autorizada y la cantidad de 
Megahertz concesionados, ni modificar las condiciones de hacer o no hacer 
previstas en el título de concesión~de origen y que hubieren sido determinantes para 
el otorgamiento de la concesión. 

/ 
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\ 
Las solicitudes de prórroga de concesiones de radiodifusión sonora PLesentadas con 
anterioridad a la fecha de terminación de la vigencia original establecida en los 
títulos correspondientes se resolverán en términos de lo dispuesto en el artículo 114 
de la Ley Fedefal de Telecomunicaciones y Radioc::Jiñ.Jsión, sin que resulte aplicable 
el plazo previsto para la solicitud de prórroga de que se trate.· 

I \ 
(Énfasis añadido) 

/ 

l 
/ 

De los artículos transcritos, se advierte que todos aquellos títulos de concesión que fueron 
/otorgados con anterioridad ; la entrada en vigor del Decreto de Ley, deben mantenerse "', 
en sus términos y conQi~iones, con las salvedades que 1establece la ley; asimismo, 
respecto de las solicitudes de prórroga presentadas con anterioridad a la fecha de 
terminación de la vigencia original establecida en los títulos correspondientes se deberá 
resolver en térmi~9~ /de lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, sin que resulte aplicable el plazo previsto en ese 
artículo, es decir, no es exigible que sean presentadas dentro del año previo al inicio de 
la última quin;ta parte del plazo de vigencia de la concesión. 

( \ 

No obstante lo oAterior, el artículo Segundo Transitório del Decreto por el que se pdiciona 
un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitbrio del Decreto de Ley establece que dicha 
salvedad, relativa a la 

1
6portunidad en la presentación de las solicitudes de prórroga, 

únicamente es aplicatsle para dquellas solicitudes presentadas con anterioridad a la 
entrada en vigor de_ese Decreto. 

/ \/ 

\ --- . 

En esa tesitura, se desprende que los supuestos de procedencia para el otorgamiento 
de las prórrogas de concesiones en materia de radiodifusión son: (i) solicitarlo al Instituto 
dentro del año anterior al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la 

/ 
concesión; (ii) estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
la Ley, el título de concesión y demás disposiciones aplicables; (iii) determinar si existe 
interés público por parte del Instituto en recuperar el espectro radioeléctrico 
concesbnado; (iv) que se cuente con la opinión técnica no vinculdnte por parte de la 

/ 

SCT; y, (v) aceptar previamente las nuevas condiciones~ 

\ 

/ 

\ 

Por otro l9do, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fraccióv1 VII y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico, se/ (equiere la emisión de las opiniones o dictámenes 
correspondientes de las Unidades 

I 
de Espe~tro Radioeléctrico y de Competen~ia 

\ ! \ 
/ 

1 Económica en el marco de sus respectivas atribuciones en relación con las solicitudes 
que nos ocupan. \ 
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Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse o dispuesto por el 
artículo 173 apartado A fracción 11 de la Ley Federal de Derechos vigente a partir del l º 
de enero de 2016, que señala obligación de pagar los derechos por el estudio de la 
solicitud y, en su caso, expedición de título o pró,roga de concesiones en materia de------
telecomunicaciones o radiodifusión, para el uso, aprovechamiento o explotación de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

\ \ / 

Tercero.-Análisis de las Solicitudes de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Concesiones de-Radiodifusión realizó el onálisis de 
las Solicitudes de/Prórroga de_,--eonformidad con los requisitos establecidos en el artículo 
114 de la Ley, en los- siguientes términos: 

\ 

\ -
a) Tbmporalidad. De conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 

Séptimo Transitorio del Depeto de Ley en relación con el Seg__undo Transitorio del 
- ~ 

Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del 
- Decreto de Ley, relativo a que los Concesionarios que presentaron su sotícitud de 

prórroga previamente al 16 de junio de 2018, lo hayan necho, de igual manera, 
con anterioridad a la fecha de terminación de la vigencia original establecida en 
el título correspondiente, se advierte la actualización de estos svpuestos de 
temporqlidad a los Concesionarios qué se describen a continuación y que se 
detallan en el A~exo 1 de la presente Resolució~. 

l - RADIODIFUSORA XHFG, S.A. DE C.V. XHFG FM 107.3 MHz Tijuana, 25-sep-09 24-sep-19 / 12-may-17 
Baja California - -2--- XHOH-FM, S.A. DE C.V. XHOH FM 107.7 MHz Durango, Durango 25-ago-08 24-ago-20 

---~ 

En tirtud de lo expuesto, este Instituto considera que el requisito de oportunidad se 
encuentra cumplido. 

/ 

b) Cumplimiento de obligaGiones."-Mediante los oficios señalados en el Anexo 3 de la 
_/ 

presente Resolución, la Unidad de Cumplimiento, remitió los dictámenes como 

28-abr-17 

resultado de la revisión documental del cumplimiento de las obligaciones 
practicadp a los expedientes de los Concesionarios, en los que se gdvierte que a 
la fecha en la cual se ,emitieron los mlsmos, lo~ concesionarios de las estaciones 
con distintivos de llamada XHFG-FM y XHOH-FM aéreditaron el total cumplimiento 

~ 
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respecto~de la presentación-documental de las obligaciones derivadas del título 
de concesión. 

A este respecto, esta autoridad considera importante señalar que, la resolución 
favorable de las prórrogas, no exime a los concesionarios del cumplimienta_de las 
obligaciones originadas durante la vigencia de la concesión objeto de prórroga o 
de las responsabilidades en que hubieren incurrido los Concesionarios con motivo 
del incumplimiento a las condiciones establecidas en las disposiciones legales, 
fiscales o administrativas, incluidas las contenidas én los títulos de concesión en 
comento; con ingependencia de que el lnstitutb Federal de Telecomunicaciones 
pueda ejercer las atri0uciones de verificación, supervisión' y, en su caso, sanción 

I 
que correspondan. 

-- (/ 

c) Aceptación de condicione/ Por cuanto hace a este requisito, que refier~ que los 
concesionarios deberán aceptar las nuevas condiciones que establezca el propio 
Instituto, se considera que tendrán que hacerse del conocimiento de los 
Concesionarios las nuevas condiciones que se establEferán en los Títulos de 
Concesión que en su caso se otdrgue, ello a efecto de que éstos manifiesten su 

" conformidad y total aceptación de las mismas, previamente a la entrega de 
dichos instrumentos. --

Asimismo, este Pleno estima que en atención a lo dispuesto en el numeral\ 8.3 de la 
"Disposición Técnica IFT-002-2076: Especificaciones y requerímfentospara la instalación 
y operación de las estaciQnes de radiodifusión sonora en frec.uencia modulada en la 
banda de 88 _ tyTHz a 7 08 MHz", la anchura de la banda ocupada por la estación de 
ragj_odifusión sonora de FM es de-240 kHz (120 kHz a cada lado de la-portadora principal); 
por tanto, en la medida en que se hace un uso continuo ?e estas frecuencias para las 
transmisiones de la señal radiodifundida, es que se hace un uso correcto y eficiente del 
espectro concesionado para tal fin. 

Adicionalmente, los Concesionarios a través del cumplimiento periódico de la obligación 
de presentar la información a que se refiere el "Acuerdo por el que se '\modifica el 
Acuerdo por el que se- íntegra en un solo documento, la información técnica, 
programótíca, ~stadístk;a y económica que los c9ncesionaríos y permísíonaríos de 
radiodifusión deben exhibir anualmente a las secretarías de Comunicaciones y 
Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril de 7 991", publicado en el DOF el 
28 de Junio de 2013, dan cuenta de que se ha operado la estación de manera regula? 
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Por otro lado, tal y como se señaló en el Antecedente XII de la presente Resolución, la 
~ SCT conforme . a lo ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 d~ la 

Constitución y fracción I del artículo 9 de la Ley, por medio d@I oficio 1.-175 de fech'b 6 
". 1 

de julio de 2017, emitió opinión técnica no vinculante respecto de la prórroga de las 
Concesiones materia de la presente Resolución, donde, entre otras cosas, señaló que de 
autorizarse las prórrogos se dota de certeza jurídica a los Concesionarios además de 
permitirles continuar cori el uso, aprovechamiento y explotación de las frecuencias de_l 
espectro radioeléctrico concesionadas, para segui'¡\prestando el servicio de radiodifusión 
considerado en el Carta Magna como un servicio público de interés general, en el 

/ entendidQ_de que )as prórrogas se ajustan a la políticnJ~úblicaseAalada por el Gobierno 
de la República en el "Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018"y en el "Programa Sectorial 
de Comunícqs;íones y Transportes 2013-2078". 

Ahora bien, en cuanto a lo establecido en el tercer párrafo del artículo 114 de la Ley, la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico con oficio señalado en el Antecedente XI emitió 
opiAión indicando que no existe interés público en recuperar el espectro concesionado 
para su re-planificación o fututo utilización ~ara un servicio distinto al de Radiodifusión. 

De igual forma, los Concesionarios adjuntaron el comprobante de pago de derechos 
correspondiente y conforme a la Ley Federal de Derechos vigente, por conceptos de 
estudio de la solicitud y, en su caso, expedición de título o :prórroga de concesiones en 

/ 
materia ,~e telecomunicaciones o radiodifusión, para el uso, aprovechamiento o 
explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

\ 
Por lo descrito en los puntos . antes referidos, se considera que se han satisfecho los 
requisitos de procedencia de las prórrogas, estat:Dlecidos en las disposiciones legales 
aplicables y en las propias Concesiones y no se advierte ninguna otra causa o 
impedimento legal, en consecuencia, esta autoridad estima procedente el 
otorgamiento de las prórrogds solicitadas . 

......... 

Cuarto.- Opiniones en materia de competencia económica. De conformidad con el 
~ 

artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones / 
y Concesiones adscrita a la U9idad de CompetenciQ Económica, remitió las 0piniones 
señaladas en ~I Antecedente XIII, como se desgibe en el Anexo 4 de la presente 
Resolución. 

I 
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Al respecto, la DireccióA General de Concentraciones y Concesiones señaló que en 
caso de autorizar las prórrogas de las estaciones con distintivo de llamada XHFG-FM y 
XHOH-FM~ no se prevé que se generen efectos contrarios al proceso de competencia y 
libre concurrencia en las locmlidades en las que se presta el ~ervicio de radio abierta 
comercial. 

/ 

En concordancia con lasJ opiniones respecto al análisis en /materia ~e competencia 
económica y con base en la información d1isponible, este Pleno considera que con el 
otorgamiento de las prórrogas que nos ocupan, no se genera una concentración del 
espectro, por lo que no habría efectos contrarios al proceso de competencia y libre 
concurrencia relacionados con este aspecto en las localidades en las cuales se presta 
el servicio de radio abierta comercial; por otro lado, las prórrogas contribuirían a lograr 
el objetivo del Instituto éonsistente en el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y 1 

radiodifusión, por lo que\ otorgar la prórroga permitiría asegurar( la continuidad de la 
prestación del servicio. , 1 

', 
Por lo antes expuesto, este Instituto considera que si bien se ha realizado un análisis en 
materia de competencia económica en términos l de las faculta~ges estatutariaS' del 
Instituto, el procedimiento para resolver las Solicitudes de PrcSrroga materia de la presente 

1 Resolución, está fu~damentadd en la Ley y en los propios títulos de concesión a 
prorrogarse, en términos de los artículo~ Séptimo Transitor~o del Decretd de Reforma 
Constitucional y Sexto Transitorio del Decreto de Ley, pues el presente procedimiento 
sólo tiene por objeto determinar la procedencia para continuar operando la estación al 
amparo de los títulos originalmente oJorg~dos mediante su prórroga, lo que no impide ·~. 

, 1 / 

"'que el Instituto pueda actuar mediante los procedimientos idóneos para tales fines. 

Lo anterior, sin perjuicio de que este l~stituJto pueda ejercer las facultades regulatorias 
con que cuent6 para invesjigar y, en su caso, determinar las condiciones de 
competencia que prevalezcan en los mercados con el objeto de satisfacer los principios 
y finalidades a que se refieren los

1 

artículos 6º apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución. 

En efecto, se considera que la figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios 
importantes para la continuidad en la prestación de los servicios, así como incentiva la 

--- inversión y el desarrollo tecnológico, además que favorece la gene-ración, 
mantenimiento y estabiliqad de las fuentes de trabajo necesarias para la operación y 
funcionamiento de las estaciones de radiodifusión. ~ 

/ I 
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/ En conclusión, gJ haberse satisfeG~ o los requisitos exigibles, atento a las disposiciones 
,_ legales y reglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguna cai¿_sa o impedimento 

leg91, se considera procedente el otorgamiento de la prórroga de las Concesiones. -----

Quirlto.- Concesiones para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 
procedimiento de prórroga resulta aplicable la legislación vigente al momento de la 
presentación de las Solicitudes de Prórroga. En tal sentido, el régimen aplicable para el 
otorgamiento del títuló correspondiente será e1previsto en laley, en atención a que las 
condiciones regulatorias que deberá observar el concesionario deben ser acordes a las 
disposiciones constitucionales y legales vigentes al momento en el que se resuelve su 
otorgamiento al tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestación de un 
servicio de interés público. En ese sentido, cabe hacer mención qu~ la figura jurídica de 
refrendo debe equiparcirse a la de prórroga, conforme al objeto para el cual se solicita 
su otorgamiento. 

11 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de 
haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la presente 
Resolución, procede el otorgamiento de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico 
para uso comercial toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación d&1as bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 76 fracción I de la Ley. 

Asimismo, se considera procedente otorgar en este acto administrativo concesiones 
únicas para use>. comercial, en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 75 párrafo 
segundo de la Ley, en virtud efe que ésta es la que confiere el derecho de prestar todo 
tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión como se indica en el Anexo l de 
la presente resolución. 

) . 

I 
Los Anexos 5 y 6 de la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de 
concesión de bandas re frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión única 
a que se refiere el párrafo anterior, los cuales establecen los t§rminos y condiciones a 
que estarán sujetos los concesionarios involucrados. 

\ 

Sexto.- Cambio de la frecuencia en el segmento de reserva a estaciones comunitarias e 
indígenas. De a6uerdo con el artículo 90 de la Ley, para el otmgamien}o de concesiones 
de rad,iodifusión sonora para uso social comunitariaS' e indígenas, el Instituto debe 
establecer segmentos reservados de las bandas de radiodifusión sonora en Amplitrrd 
Modulada y en FM, como se advierte a continuación: 

( 

\ 
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El Instituto deberá reservar para estaciones de radio FM comunitarias e indígenas el diez 
por ciento de la banda de radiodifusión sonora de FM, que va de los 88 a los 108 MHz. 
Dicho porcerífáje se concesionará en la parte alta de la referida banda. 

El Instituto podrá otorgar concesiones para e}taciones de radio AM, comunitarias e 
Yndígenas, en el segmento de la banda del e$eectro radioeléctrico ampliada que va de 
los 1605 a los 1705 KHz. Lo anterior, sin perjuicio de que el Instituto pueda otorgar 
concesiones de uso público, comercial o social, que no sean comunitarias o indígfmas, 
en el resto del segmento de AM." 

\ 

Esta disposición legal tiene como finalidad garantizar la disponibilidad espectral pqra 
servicios de ra9iodlfusión sonora para concesiones de uso~ social comunitarias e 
indígenas, sin que ello constituya una imposibilidad jurídica para poder otorgar 
concesiones para e~tos usos en otros segmentos de las bandas de AM y FM. 

Por otro lado, el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 
2017 publicado el 3 de marzo de 2017 en el DOF, en su numeral 2.3 dispuso los rangos 
siguientes de bandas de frecuencias reservadas para concesiones de radiodifusión 
s~nora de uso social comunitarias e indígenas: i) Frecuencia Modulada l 06-108 MHz; y 
Amplitud Modulada 1605-1705 kHz. Asimismo, señala que en caso de que no exista 
disponibilidad en la reserva correspondiente, el (~stituto verificará si existe disponibilidad 
en el resto de la Banda de Frecuencias de que-se trate, y procurará \ásignar hasta un 
número igual a la cantidad de espacios ocupados por estaciones que no sean 
comunitarias e indígenas, que Yíª se encuentren operando en el segmento de reserva. 

Esto significa que el Instituto a través del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de 
Bandas de Frecuencias 2017, fija la reserva en el segmento que comprende de los l 06 a 

\ 

l 08 MHz en la Banda de FM; sin embargo, debe resaltarse el carácter preferente, toda 
vez que al no existir disponibilidad en ese segmento se puede analizar técnicamente si 
existe disponibilidad en el resto de la banda y asigna hasta un número igual a los lugares 
ocupados por estaciones no comunitarias e indígenas. 

En este tenor, esta autoridad considera indispensable evaluar el alcance de la reserv2 a 
que se re~ere el artículo 90 de la Ley y las posibles acciones de carácter técnico
regulatorio que deban adoptarse para brindar de eficacia_a este mandato. Fn el caso 
particular de procedimientos de prórrogas de aquellos concesionarios cuyas frecuencias 
se encuentren en el segmento de l 06 a l 08 MHz resulta necesario determin9r y definir 
sobre su proc.~dencia regulatoria a partir de l9s intereses y valores involucrados. 

/ ~ 
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En prindpio debe\tenerse presente que las prórrogas de las concesiones son un f<;;:ictor 
importante para la continuidad de los servicios, para la recuperación y generación de 
maxores inversiones y para la gener:gción~mantenimien~o y estabilidad de las fuentes de 
trabajo que generan. La prórroga de concesiones otorga certidumbre jurídica a los 

~ inversionistas y no contravienen las funciones derivadas efe la rectoría del Estado en los 
sectores de las telecomunicaciones y la radiodifusión. En efecto, se requiere de grandes 
inversiones en iflf!aestructura, tecnología y recursos humanos especializados, a fin de 
poder habilitar redes que permitan poner a disposición de la población sus servicios. Tales 1 

inversiones permite\n generar impor!antes cadenas de valor directas e indirectas 
íntimamente relacioqadas con la actividad de los concesionarioscomo puede ser la 
gE?neración de puestos de trabajo altamente calificados.1 

I 1 _./ 

/ 

En el procedimiento de prórroga, con motiyo de las condiciones'\que debe aceptar el 
concesionario, ppdría actualizar el supuesto de cambio de frecuencia para los 
co111cesionarios que se encuentran operando en el segmento de la reserva; sin embargo, 
sería necesario que se considere que el cambio, podría darse siempre y cuando exista 
disponibilidad espectral en términos de lo establecido en la Disposición Técnica IFT-002-
2016 "Especificaciones y requérimientos para la instalación y operación de las estaciones 
de radiodifusión sonora en frecuencia moduÍoda en la banda de 88 MHz a l 08 MHz" 
publicada el 5 de abril de 2016 en el DOF. A este respecto, debe precisarse que aun 
existiendo disponibilidad espectral, el Instituto, no podría garantizar necesariamente los __, 
mismos parámetros técnicos de operación que tiene autorizados el concesionario, 
supuesto en el cual las_estaciones que sean sujetas al cambio de frecuencia podrían 
operar con una menor cobertura a la que tenían con su frecuencia original. Conviene 
señalpr que la banda de frecuencia modulada cuenta cmL baja disponibilidad en 
muchas regiones gel país. 

En tal contexto, por Jo que hace a la estación con distintivo de lld,mada XHOH-FM, la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico a través del) oficio IFT /222/UER/DG-IEET /0470/2017 de 
9 de abril de 2018 informó respecto de la viabilidad técnica de sambio de frecuencia 
para la estación de radiodifusión ~~nora en comento, la cual se encuentra en ppoceso 
de pr9rroga, y que opera en el segmento de reserva para concesiones comunitarias e 
indígenas de estaciones de radiodifusión en__JM a que se refiere al artículo 90 de la Ley, 
lo siguiente: 

/ / 

\ 
1 Considerando Séptimo, apartado II de la Sentencia relativa a la Acción de lnconstitticionalidad 26/2006. 
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Factible con 
XHOH-FM, S.A. 

DEC.V, 
XHOH FM 107.7 MHz Pura Durango 

/ 

Durang las mismas 
o característica 

99.7 MHz 

De acuerdo con lo expue~to por la Unidad de Espectro R'bdioeléctrico, en relación a la 
estación con distintivo de llamada XHOH-FM existe disponibilidad espectral fuera del 
segmento de l 06 -108 MHz para su reubicación en otra frecuencia de acuerdo con las \ 
cohdiciones y características técnicas de operación actuales para las éstaciones 
señak:~das en el cuadro antes señalado. Esto significa que es técnicamente viable qL.J__e 
el concesionario proporcione el servicio en condiciones semejantes de cobertura de la 
concesión que actualmente se encuentra en el segmento de reserva, en otra frecuencia 
de la misma banda toda vez que existe disponibilidad espectral que permite replicar los 
mismos parámetros de operación y características de la estación. Por esta ~ircunstancia, 
a fi~ de garantizar la continuidad del servicio público de radiodifusión y que éste sea 
prestado en condiciones de competencia, calidad y brinde beneficios a toda la 
población, preservando la pluralidad y veracidad de la información _$e considera 
procedente el otorgamiento de la prórr9ga en la frecuencia 99.7 MHz, e~o es, fuera de 
la reserva señalada. 

A este respecto, el Pleno de este órgano regulador considera relevante destacar que el 
Instituto en ejercicio d@ sus funciones y tareas regulatorias para cumplir con los principios 
y fines que derivan de los artículos 6º apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo quinto, 1 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución, en específico para el servicio de 
radiodifusión sonora, debe procurar el otorgamiento de concesiones de uso social 
comunitarias e indígenas en el segmento, de reserva definido para la banda de 
frecuencia modula. 

En efecto, a juicio de esta autoridad el 9ontenido del artículo 90 de la Ley es congruente 
en s1,i finalidad con el contenido de la Reforma Constitucional promulgada en el año 
2013 en el sentido de crear mecanismos específicos que aseguren el cumplimiento los 

1 

preceptos constitucionales contenidos en lbs artículos~2º y 6º de la propia Carta Magna" 
en el sentido de propiciar, impulsar y fortalecer el desarrollo integral de los pueblos y 
comunidades indígenas. Así, es indispensable que exista¡n mecanismos que ooliguen al 

_Instituto a asegurar que\se asigne espectro radioeléctrico para tales propósitos y por tal 
circunstancia, se requiere la planeaeión dfl \ O por ciento de la banda FM y un segmento 
de la de AM para el otorgamiento de

1 

este tipo de concesiones y que emita los 
parámetros técnicos que aseguren la operación de las estaciones bajo criterios de 
calidad y sin interférencias. Esta garantía debe analizarse y asumirse con un criterio cuyo 

/ 
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propósito demanda la protección más amplia posible a favor de los grupos o personas 
a qÚienes intenta beneficiar en funció~ de su circunstanc

1

ia específica. 
1 

\ 

/ / 

Sin embargo, debe tenerse presente que el cumplimiento de la regla de la reserva 
\ 

establecida en el Programa Anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias 
201 t{ admitiría formas de modulación que sin restringir el derecho involucrado, lo 

\ 

armoniza y adminicula con otros derechos y valores del mismo modo reconocidos en 
texto en el constitucional. Tanto la garantía de reserva, como la figura de prórroga de 
-concesiones en materia de telecomunicacion~s y radiodifusión deben abordarse en su 
dimensión teleológico y bajo un principio de convivencia ~ormativa, es decir, ambas 
figuras cumplen una función que debe" ser procurada en la mayor medida posible (así 
sea en diferente grado por la presencia de otro derecho fundamental que también 
deba respetarse y que resulte eve9!ualmente preferible en un contexto det~rminado, sin 
que el derecho o valor tatelado que ceda se entienda excluido definitivamente). Este 

1 --

mecanismo, también considera que los intereses y principios involucrados obedecen a 
un contexto de n~cesidades pasadas, y actuales, a grado tal que, no impiden que la 
'propia garantía de reserva a que se r-efiere el artículo 90 de la Ley pueda verse 
expandida, por adecuación a nuevas condiciones sociales que deten:Dinen la 
necesidad y el contexto regulatorio en el sector de la radiodifusión. 

Por estas consideraciones, en el presente caso se estima procedente el otorgamiento de 
la pr?rroga de la estación con distintivo XHOH-FM con la frecuencia 9,9.LMHz en/ 
Durango, Durango. El cambio de frecuencia encuentra justificación en las facultades de 
administración del e~ectro radioeléctricG? que tiene el Instituto en términos del artículo 
54 de la Ley para cumplir con un mandato que pretende establecer condiciones que 
fomenten una mayor diversidad y pluralidad en la prestación del servicio de radiodifusión 

\ 
a través de las figuras de concesiones comunitarias e indígenas; sectores que tienen 
necesidades de comunicación en un país democrático. / 

En consecuencia, esta autoridad determina que el otorgamiento de la prórroga 
solicitada, queda sujeta a la aceptación GJe la frecuencia disponible 99.7 MHz, para 
d.icha estaci()n que le permite al Concesionario referido en ¡el presente Considerando 
operar la estación bajo los mismos parámetros técnicos que tienen actualmente 
autorizados. 

La presente determinación se realiza atendiendo a l9s circunstanoias y condiciones . __ 
particulares de la _estación multicitada, bajo el entendido de que a partir de los derechos 
e intereses involucrado~, necesidades específicas y de las circunstancias de cada caso, 
las solicitudes de prórroga de una estación CLl_}"O frecuencia concesionada se encuentre 
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en el segmento destinado a la reserva de estaciones comunitarias e indígenas será 
evaluada y ponderada de acuerdo con los principios previstos en los artículos 2 
apartado B fracción VI, 6º, 7º, 28 y demás que resulten aplicables de la Constitución. 

Séptimo.- Permanencia de la frecuencia en el segmento de reserva a estaciones 
comunitárias e indígenas. En relación con las consideraciones y valoraciones expresadas 
en el Considerando Octavo de la presentef esolución, en el procedimiento de prórroga, 
con motivo de las condiciones que deben aceptar los concesionarios, __podría 
actualizarse el supuesto de cambio de frecuencia para los conclsionarios que se 
encuentran operando en el segmento de la reserva; sin embargo, sería necesario que 
se considere que el cambio, podría darse siempre y cuando exista disponibilidad 
espectral en términos .de lo establecido en la Disposición Técnica IFT-002-2016 

/ 

"Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las estaciones de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la bbnda de 88 MHz a 108 MHz" 
publicada el 5 de abril de 2016 en el DOF/ A este respecto, debe precisarse que aun 
existiendo disponibilidad espectral, el Instituto, no podría garantizar necesariamente los 
mismos parámetros técnicos" de operación que tiene autorizados el concesionario, 
supuesto en el cual las estaciones que sean sujetas al cambio de frecuencia podríar¡1 
operar con una menor cobertura a la que_Jenían con su frecuencia original. Conviene 
señalar que la banda de frecuencia modulada cuenta con baja disponibilidad en 
muchas regiones del país. 

En tal contexto, por lo que hace a la estación con distintivo de llamada XHFG-FM, que 
se detalla en el cuadro que adelante se indica, la Unidad de Espectro Radioeléctrico a 
través del IFT /222/UER/DG-IEET!/0470/2017 de 9 de abril de 2018 informó respecto de la 
viabilidad técnica de cambio de frecuencia de estaciones que se encuentran en .. ( 

proceso de prorroga, y que operan en el segmento de reserva para concesiones 
comunitarias e indígenas de estaciones de radiodifusión en FM a que se refiEÍre_ol artículo 
90 de la Ley y determinó que no existe disponibilidad espectral en el segmento de 88 a 
1b6 MHz para la 1ieubicación de la estcici~,n con distint¡vo XHFG-FM, co'n la frecuencia 
l 07 .3 MHz en otra frecuencia atendiendo las condiciones y características técnicas de 
operación actuales. Esto significa que no es técnicamente viable el proporcionar el 
servicio en condiciones semejantés de cobertura de la concesión1que actualmente se 
encuentra en el seQ,mento de reserva, a efecto de garantizar la continuidad del servicio 
público de radiodifusión, toda vez que éste deberá ser prestado en condiciones de 
competencia, calidad y brindar beneficios a toda la población, preservando la 
plural,idad y veracidad de la información y atendiendo g_los intereses de las audiencias, 
se éonsidera procedente el otorgamiento de la prórroga en la misma frecuencJa dentro 
de la reserva señalada. 
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RADIODJFUSORA 
XHFG, S.A. DE C.V. 

XHFG 

/ 

FM 107.3 MHz 

No factible. No 

Pura Tijuana 
Baja existen 

California frecuencias 
/ disponibles 

No obstante lo anterior, el Pleno de este órgano regulador considera relevante destacar 
que el Instituto deberá garantizar en la banda de frecuencia modula ypreferentemente 
en la parte alta, un número igual a las frecuencias ocupadas en el segmento de reserva 
por ~staciones no comUAitarias e indígenas, así como frecuencias adicionales hasta 
llegar O) un total del 1 O por ciento de1a banda de frecuencia en ejercicio de sus 
funciones y tare-as regulatorias para cumplir con los principids V fines que derivan de los ~· 
artículos 6º apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo qUÍnto, décimo sexto y décimo 
séptimo de la Constitución. ~ 

\ 
En efecto, a juicio de esta autoridad el contenido del artículo 90 de la Ley es congruente 
en su finalidad con el contenido de la Reforma Constitucional promulgada en el año 
2013 en el sentido de crear mecanismos específicos que aseguren el cumplimiento los 
dreceptos constitucionales contenidos en los artículos 2º y 6º de la propia Carta Magna 
en el sentido de propiciar, impulsar y fortalecer el desarrollo integral de los puebles y 
comunidades indígenas. Así, es -ITTdispensable que existan mecanismos que obliguen al 
Instituto a asegurar que se asigne espectro radioeléctrico para tales propósitos y por tal 
circunstancia, se requiere la planeación del 1 O por ciento de la banda FM/ un segme"nto -~ 
de la de AM para el otorgamiev1to de este tipo de concesiones y 

I 
que emita los 

parámetros técnicos que aseguren la operación de las estaciones bajo criterios de 
calidad y sin interferencias. Esta garantfa debe analizarse y asumirse con un criterio cuyo 
propósito demand9] la protección más amplia posible a favor de los g!'Upos o person0s 
a quienes intenta beneficiar en función de su circunstancia específica. 

/ 

Sin embargo, debe.tenerse presente que el cumplimiento de la regla de la reserva 
establecida en el Programa Anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias 
2017 admitiría formas de modulaéTón que sin restringir ~el derecho involucrado, lo 

\ 

armoniza y adminicula con otros dere1hos y valores del misrr9 modo reconocidos en 
texto en el constitucional. Tanto la garantía de reserva, come/la figura de prórroga de 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión deben abordarse en su 
dimensión teleológico y bajo un principio de convivencia normativa, es decir, ambas 
figuras cumplen una función que 1ebe ser procurada/en la mdyor medida posible (así 
sea en diferente grado por la presencia de otro derecho fundamental que también 
deba respetars7 y que resulte eventualmente preferible en un contexto determiflado, sin 

J 
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que el derecho o valor tutelado que ceda se entienda excluido definitivamente). Este 
mecanismo, ·también considera que los intereses y principios involucrados obedecen a 
un contexto de necesidades pasadas, y actuales, a grado tal que, no impiden que la ', 
propia garantía de reserva a que se refiere el artícu)o 90 de la Ley pueda verse 
expandida, p6r adecuación a nuevas condiciones sociales que determinen la 
n7cesidad y el contextoregulatorio en el sector de la radiodifusión. 

I 

Por estas consideraciones, se estima procedente el otorgamiento de la prórroga de la 
estación indic~a en el presente Considerando, con el distintivo y frecuencia indicado 
en el cuadro citado anteriormente. 

/ 

Octavo.-Vigencia de las concesiones para uso comercial. En términos/de lo dispuesto 
por los artículos 72 y 75 de la Ley, la vigencia de la concesión única y las concesiores 
sobre el espectro radioeléctrico para uso comercial, serán hasta por 30 (treinta) y 20 
(veinte) añbs respectiva'J)ente. 

En este sentido, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
comercial que con motivo de la presente Resolución se otorguen, será de 20 (veinte) 
años, en tanto que la vigencictde las concesiones únicas para uso comercial será de 30 
(treinta) · años, contados a partir del día I siguiente de la feéha de vericimiento 
establecida e,n las Concesiones respectiva~. 

/ 

Al respecto, es importante resaltar que la vigencia se djusta a lo estipulado en la Ley, 
toda vez que se trata de un nuevo acto de otorggmi~nto que estará sujeto a las 
disposiciones del marco regulatorio vigente, por lo que· se considera que no existe 
impedimento alguno para que el Instituto conforme b sus atribuciones conferidas 
establezca el máximo periodo de vigencia en las concesiones a otorgar. 

1 

Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto; en la Ley es congruente 
co~ la vigencia otorgada para las concesiones para uso comercial en materia de j 

radiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo 
cual refleja un trato equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se 
resuelve en virtud de la presente Resolución. 

I 
Noveno>·Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto 1 

· de las Concesiones, en términos de los párrafos ~uarto y sexto..-del drtículo 27 ~e la · 
Constitución, constituye un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso, 
aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a los particdlares 
para prestar el servicio pú?lico de radiodifusió~. \ 
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'TELECOMUNICACIONES 
El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que 
se utilizan para la dtfusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operadón de estaciones de radio y televis(ón, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 

_____ constitu/ye un recurso económi~o del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

/ 

•Artículo 134. Los técursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos ¡¿olítfco-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
~affsfacer los objt:rlivos a los que estén destinados. 

~ 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaéÍones de todo tipo de bienes, prestación de 
,5ervicios de cualquier naturaleza y la contfatación de obra que realicen, se adjudicarán o 
llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicómente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
~ 

/ Cuando I~ licita\iones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas paró-asegurar 
_/ ·"'· dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 

elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

/ 
/ 

En ese sentido, -es impo~ante señol_ar que, entendidos •los recursos económicos como 
bienes del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una 
contraprestación/ el espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso 
económico en su amplia acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el \ 
citado artículo 134 Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el 
caso el otorgamiento de la prórroga 9e la concesión que el Estado realiza, éste tiene 
derecho a recibir una contraprestación económica, máxime que, en el presente 
supuesto, da lugar a una ~xplotación con fines de lucro. 

Específicamente, elderecho del Estado a recibir una cohtraprestación económica por 
el otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en los artículos 28 

·'.. párrafo décimo séptimo de la Constitución y 114 de la Ley. 
\ 

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dichos preceptos en 
relación con el pago de una contraprestación a favor del Estado. 

~ \ 
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Al respecto, :S importa~te señalar que el término__;otorgamiento", de acuerdo con J( 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 
'\consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta''2. 

1 

Conforme a ello, la acepción "otorgar'\ no es limitante a la entrega /de nuevas 
concesiones, sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el 
derecho de uso, aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea 
por primera ocasión, como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión 
a razón y con motivo de un procedimiento licitatorio, o bien, como es el caso que nos 
ocupa, a razón de un acto mediante el cual se reitera beneficio del otorgamiento de la 
mismo conce~ón, es decir, prorroga la autbrización/para seguir usando, aprovechando 
y expfotc\mdo el 

I 
bieo previamente concesionado (frecuencia ,,-atribuida para la 

prestación~del servicio de radiodifusión). ~ 
( 

En ese sentido, los solicitantes de la prórroga se \encuentran en la misma situación en ló 
que sé ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no 
obstante haber sido concesionarios de un bien de dominio directo de la Nación no les es 

i 

reconocido ningún derecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez que sólo 
concede el derecho de uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo cdn las reglas 
y condiciones que establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en 
que éste se encJentre vigente, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 
7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes -Nacionales en vigor al momento de la 
presentación de las solicitudes. / 

El procedimiento ~de determinación del pago de una contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 

\ 
del espectro radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme al artículo 114 
de la Ley, toda vez que como se indicó en el Considerando Segundo de la presente 
Resolución, la atención y aná.lisis de las Solicitudes de Prórroga qje las concesiones 
originarias se realizó de conformidad con las disposiciones legales y administrativas 
aplicables al momento de la presentación de las mismas. 

En consecuencia, en ejercicio de las atribÚciones establecidas el artículo 29 fracción VII 
del Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioel~\ctrico del Instituto solicitó a la S~CP 
la opinión de los aprovechamientos correspondientes a las prórrogas de las concesiones 
que nos ocupan~or 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, mediante oficio No. 
349-B- l l 49 de fecha 22 de septiembre de 2017, la Unidad de Política de Ingresos No 
Tributarios de la SHCP emitió opinión favorable respecto del monto de los 

2 http://lema.rae.es/drae/?val=otorgamiento / ._____ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

aprovechamientos por concepto de contraprestación que le corresponde-eubrir a los 
Concesionarios por el otorgamiento dJ~ las prórrpgas solicitadas respecto del uso, 
aprovechamiento y explotación de las frecuencias para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora. 

En específico, en el oficio 349-B-l l 49 antes citado, la SHCP ,mencionó lo siguiente: 

/ 

"( ... ) 

7. Que al utilizar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Catete/ 
usó, se logra que los aprovechamientos por los que el IFT solicita opinión sean consistentes 
con los que en su momento calculó la extinta Catete/, de tal forma que se estima el valor 

/ de mercado de cada concesión con iJ,ase en las característicbs particulares que tiene 
/cada concesión en cuanto a población servida, sus características t~cnicas y el potencial 
económico de la zona/concesionada. / / · 

2. Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento de una prórroga de concesión de 
radio que se han cobrado en México a partir de 2009 han utilizado el mismo Valor de 
Referencia (que se actualiza por inflación y se ajusta por el tiempo de vigengla de la 
concesión) y la misma metodología de cálculo. 

3:- Que se fija un difer~te valor para las estaciones de AM que las de FM, considerando que 
las tarifas por publicidad que cobran las e'Qf resas de radiodifusión sonora también son en 
promedio más bajas en /gs estaciones-de AM. 

4. Que la metodología que utiliza el IFT 'fara_ determinar el límite de la población de 6.5 millones 
de habitantes toma en cuentq /as características actuales de las ciudades y áreas 
metropolitanas del país y los analiza con base en un modelo estadístico. 

5. Que con la aplicación del límite poblacional de 6(5 millones de habitantes que el IFT utiliza 
se logra que al considerar la pob/a6ión seNida por cada estación, no se presenten 
incrementos desproporciona/es en caso alguno y resulta aplicable a cualquier concesión 
sin importar dónde se ubique, lo que representa un criterio general y equitativo para todas 
las concesiones de radiodifusión. 

6. Que Id población considetada para el cálculo dé los aprovechamientos corresponde ~J 
Censo de Población y Vi~iendg~/NEG/ 20 7 O y para el cálculo del Factor Económico se 
utilizaron los valores de dicho Censo y los del Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez la 
información de dichos censos continúa siendo la más reciente publicada a nivel localidad. 

7. Que al incorporar dentro de la fórmula a la población seNida por cada esta~ión consistente 
en el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calic;Pd auditiva 
(7 4 dBu I para e_S_taciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM), se le>gra que el 
aprovechamiento calculado refleje el tamaño de la concesión y por lo mismo su valor 
económico. 

23 de 38 

/ 

\ 



\ 

/ 

,,....-- / 

/ 

8. 
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\ 1 

Que se incluye en la m~todología pard el cálculo de los aprovechamientos· un Factor 
Técnico que permite distinguir el tipo dy estación de que se trate de acuerdo con sus 
características objetivas, en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de 
radiación y el contorno protegido, características que se encuentran definidas en la 
Disposición Técnica IFT-002-20 7 6 para estaciones FM y /0 Disposición Técnica IFT-00 7 -20 7 5 

/ \ 

para estaéiones AM. / _ 

9. Que la utilización de un Factor Económico para el cálculo de los aprovechamientos por los 
cuales se solicita opinión, se justifica en razón de que se refleja el valor de mercado dejas 
concesiones en las que además de la población seNida, se tome en cuenta el potencial 
económico de la cobertura que se concesiona. En donde a mayor actividad económica 
del sector productivo de la zopa concesionada, el valor de las concesiones resulta más 
grande, en donde los incrementos"en el Factor Económico reflejan el increfhento en los 
ingresos potenciales que las empresas pueden recibir. 

7 O. Que para la actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo 
dispuesto en el artículo 7 7-A del Código Fiscal de la Federación que se{lala que el monto 
de los aprovechamientos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los 
cambios de precios, por lo que resulta bplicable el Tndice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC) de julio de 20 7 7 que correfonde al mes anterior a la presentación de la solicitud de 
opinión, partiendo del Valor de Referencia que corresponden a diciembre de 2005. 

1 

7 7. Que al actualíÍar el Valor de Referencia proQyesto con base en lo dispuesto en el artículo 
7 7-A del Código Fiscal de la Federación, se logra que los aprovechamientos solicitados se 
establezcan tomando en cuenta el poder adquisitivo de la moneda en 207 7. De esta forma, 
el Estado puede recibir el valor correspondiente · al bien de la Nación que se está 
concesionando. Actualizar el monto de la contraprestación q una fecha anterior implicaría 

··que el Estado recibiera un importe en 201 7 que no reflejaría el valor del bien concesionado 
a esta fecha. Con esta actualización por (n flación, no se aplican en momento alguno los 
recargos a los que hace referer:¡cia el artículo 2 7 del Código Fiscal de la Federación (CFF). 

7 2. Que conforme a /aJórmula estab/eO(da para el cálculo de las contraprestaciones, el Valor 
/ ' I✓ 

de Referencia se multiplica p?r e/número de habitantes (Población Servida) y por la suma 
del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, cualquier cambio en e1Va/or de 
Referencia se1verá reflejado en la misma proporción sobre el monto de la contraprestación 
que se obtenga; por ello la actualización por inflación estipulada en el artículo 7 7-A del CFF 
se réaliza únicamente sobre el Valor de Referencia y con ello se logra que el valor de la 
contraprestación estimada refleje en la misma proporción la actualización por inflación. 

~ ,, 
7 3. Que el valor de referencia actualizado con el INPC de julio de 20 7 7 es de\ $0. 9863 pesos por 

habitante por estación de radio FM, mientras que para estaciones AM se ajusta este valor 
' / 

al 35% obteniéndose un monto de $0.3452 pesos. Ambos valores 
1

corresponden a 
concesiones con una vigencia de 20 años. Estos valores de referencia, de acuerdo con la 
información proporcionada por el IFT, reflejan el valor actual que cada radioescucha 
potencial aporta al valor de mercado de la concesión de mdio. 

/ 
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7 4. Que el IFT sigue utllizando IQ[Tletodología señalada en el presente oficio, debido a que, por 
una parte, la Licitación IFT-4 realizada para otorgar diversqs concesiones de frecuencias de 
espectro radioeléctrico para el Servicio Público de Radiodifusión Son<::>!ª en las bandas de 
AM y FM aún continúa con actividades en proceso, y por lo tanto/as ofertas más altas que 
se registraron aún no pueden ser consideradas como una referencia de mercado final, tal 
como lo señala el inéiso V del artículo 7 00 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
RadiodiftJSión (LFTyR). Esto debido a que los Participantes Ganadores aún deberán cumplir 
con las condiciones establecidas en el Acta de Fallo correspondiente y con las cfctividades 
previstas en las bases de licitación. / 

7 5. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su resolución no. 26/2006, determinó 
constituciona}Jijar una contraprestación por el otorgamiento de la prórroga de concesiones 
de rádio, por lo que se ha utilizado una metodología que incluye un Valor de Referencia 
para determinar el monto del aprovechamiento para la prórroga de una concesión de 
radio, siendo la misma metodología que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y 
la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones utilizaron en el 2009 para establecer el 

~ monto de las contraprestaciones por las prórrogas de concesión. 

7 6. Que de conformidad a lo señalado por el propio IFT, las empfftsas radiodifusoras titulares de 
las 88 concesiones iniciaron el proceso de solicitud de prórroga de sus t(tulos de concesió0 
con posterioridad a la integración del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

7 7. Que el 7 7 de junio de 20 7 3, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículo 66., lo., 27, 28, 73, 78, 
94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones,publicado en el D.O.F. el 7 7 de junio de 207,'ique señala/que el Instituto ~ 
Federal de Telecom~nicaciones (/Fl) fijará el monto de las contraprestaciones póra el 
otorgamiento de /asconcesiones, así como por la autorización de servicios viocu/ados a 
éstas, previa opinión no vinculante de la autoridad hacendada. 

7 8. Que lo/señalado en~, numeral anterior se relaciona con lo previsto en el artículo 99 de la 
LFTyR ql!/e establece que todas las contraprestaciones requerirán previa opinión no 
vinculante de la Secretaría de,Hacienda y Crédito Público. 

7 9. Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, goce, 
aprovechamiento o explotación debe otorgarse con sujeción a los principios de eficiencia, 
eficacia y honradez, contenidos en el artículo 7 34/de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que 
conforman su capítulo econó/mica3. 

20. 

\ 

~ 

Que el artículo 7 74 de la LFTyR, en relación con el artículo 700 de la misma Ley, prevé que 
para el otorgamiento de las prórrogas de conGesiones de bandas de frecuencias será 
necesario que el concesionario acepte, previamente, las nuevas corlidiciones que fije el 
Instituto, entre las que se incluirá el pago de una contraprestación. 

3 Tesis de Jurisprudencia 72/2007 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

25 de 38 

/ 

/ 

\ 



./ 

\ 

/ 

2 7. Que el otorgami~nto de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de 
otorgamiento de _¡¿na concesión por ur]I plazo determinado, Jo cual no implica la renuncia 
del Gobierno Federal al pago de una contraprestación, a la que legítimamente hubiera 
tenido derecho de haberse concesionado las bandas de frecuencias mediantJ un 
procedimiento de licitación pública y, por otra parte, el concesionario, de no otorgarse la 
prórroga solicitada debiera acudir a dicho procedimiento de licitación para vo/ve¡;, a 
obtener tales frecuencias pagando una contraprestación por el otorgamiento de la 
concesión correspondiente.· 

/ 

22. 9ue el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público debe 
otorgarse en igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las 

1 

mismas1 circunstancias y, tratándose del espe7tro radioeléctrico, es posible establecer 
contraprestaciones en función del plazo de la concesión, las difereAGias geográficas o de 
población, las características técnicas y ancho de banda y el valor de mercado de cada 
banda de frecuencias, entre otros aspectos. 

. . / 
23. Que esta¡ Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la 

prórroga de la concesión para uso, goce, aprovechafniento o explotación de las bandas 
de frecuencias para el seNicio de radiodifusión sonora, deberán tomqr en consideración el 
plazo de la concesión en la medida de que-cuando el plazo de vigencia de la concesión 
sea mayor la contraprestación resultante también Jo sea, las diferencias geográficas o de 

/ 
población, si es una estación de AM o FM y el valor de mercado de cada banda de 
frecuencias, además de que pocirán ser distintas a las qlle se fijen a otras bandas de 
frecuencias, e~tre otros aspectos . 

24. Que los cobros que establezca el Estado deben reflejar el valor de mercado de las bandas 
de frecuencias, Jo cu~/ es CO()Sistente con las mejores prácticas internacionales como Jo 
establecen las recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) para que las cuG-tas aplicables a bandas de frecuencias incentiven el 
uso eficiente de este recurso. 

~ 

25. Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que se 
concesionan para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene la 
responsabilidad de que los bienes del dominio público de la Nación, como lecursos 
económicos sean manejados bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez, para lograr un equilibrio entre las fuerzas del mercado y los 
objetivos de política públi;za. ~.~ \ 

26. Que la contraprestación por la prórroga de las concesiones de bandas de espectro 
radioeléctrico para radiodifusión sonora, sea consistente con los principios constitucionales 
de funcionamiento eficiente de los mer_c'(dos, máxima cobertura nacional de seNicibs, 
derecho a la informació(I y función social de los medios de comunicación, cuidando las 
obligaciones Jue tiene el Estado con respecto a la administración de bienes nacionales, en 
cuanto a que se aseguten las mejores condiciones para el Estado. 

(. .. )" 
( 

Asimismo, contiílúa señalando; 

_./ \ 
\ 
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1 Los aprovechamientos sobre los que se opina mediante el presente oficio están 
actualizados por inflación al mes de julio de 2071, por Jo que el IFT deberá actualizar el 
monto de los aprovechamientos por inflación con base en el INPC más reciente 
disponible a la fecha de la entrega de las prórrogas de concesión. 

El detalle de los concesion9ri~ bandas de frecuencias, factores técnicos y económicos, 
pob/aciónservida con calidad auditiva de las 88 con9esiones, opinados mediante el 
presente oficio, se muestran en los anexo (sic) B y C que1forman parte del presente oficio. 

~ 

El ~ntero de los aprovechamientos que resultan de la opinión que se emite mediante el 
presente oficio deberá realizarse ér{ las oficinas autorizadas por esta Secretaría, 
mediante la clave de entero correspondiente, en una sola exhibición y previo a la 
e~~ de las prórrogas a los títulos de concesión respectivos. 

-----
Los montos calculados para los aprovechamientos opinados mediante el presente oficio 
no incluyen el pago al Gobierno Federal por el uso de las frecuencias para proporcionar 
servicios de telecomunicaciones distintos al de radiodifusión. 

( .. .)" 

En resumen, la metodología fijada en ambos procedimientos nos reporta la siguiente 
fórmula aplicada: 

Contraprestación (C) Valor de referencia (VR) x Población (P) x (Factor"'Económico (FE)+ 
/ 

---- Factor Técnico (Fl)) 

Donde: 

VR = V olor de referencia en pesos por habitante. 
P= Número de habit0ntes que residen en el contorno audible de la estación concesionada que reciben 

la señal con calidad auditiva. 

FE= 

/ 

Factor técnico que corresponde a las características técnicas de la estación con valores par AM 
entre l y 2 y para estacionés de FM entre 0.1 y 2.04. 

Corresponde a la capacidad ~conómica de la zona de cobertura concesionada, con valores 
ponderados entre l y 2, en funólón del valor per cápita de la producción bruta de la zona 
concesionada (VBP) que se aproxima al VBP de la principal localidad dentro de la zona 
concesionada de acuerdo con los datos del Censo Económico del INEGI 2009. 

/ 
// / 
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/ • Valor de referencia 

En1

, 2005, la SCT en conjunto con la Cofetel estaqj~cieron un_ valor de referencia para 
estacion~s de FM de $0.50 pesos por habitante para concesiones en la banda de FM 1 

con vigencia de 12 años. 

Pcira las estaciones que operan en la banda de AM, el IFT determinó que el Valor de 
Referencia representa el 35% del valor de refyrencia de una estación de FM, esto 
considerando que las tarifas de publicidad también son en promedio más pajas en las ; 
estaciones de AM que en las de FM. 

El Valor de Referencia de $0.50 pesos/ por habitante para estaciones. de radio con 
vigencia de concesión de 12 años para estaciones FM se actualizó por i~lación con el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) publicado mensualmente en el DOF 
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 17-A_del Código Fiscd( de la Federación, en específico para el periodo de 
diciembre de 2005, por ser el año en que se fijó el Valor de Referenciqde $0.50 pesos 
por habitante, a julio de 2017, INPC más reciente disponible o la fecha en que se solicitó 

1 

la opinión a la Secretaría de Hacievrda y Crédito Público respecto al monto de la 
~-

1éontraprestación. Además, el Valor"de Referencia se ajustó por el periodo de vigencia 
de las prórrogas de concesión que se tiene previsto otorgar, es decir, 20 años, mediante 
la metodología de Valor Presente Neto dado que el plazo de la vigencia de la prórroga 
de la concesión es mayor (pasa de 12 a 20 años) el valor económico de la concesión 
también lo es. 

\ 

Considerando que de acuerdo con el INEGI el INPC de los meses citados son los 
siguientes: 

INPC diciembre 2005 = 80.2004 
INPC julio 2017 = 126.886 

La actualización por "inflación se realizó de la siguiente manera: 

. . , _ INPC julio 2017 _ 126.886 _ 
2 Factor de actuahzac10n - INPC diciembre 2005\- 80.2004 - 1.58 1 

1 

Este factor de actualización s~ multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 establecido 
en 2005, para obtener el Valor de Referencia actualizado a julio de 2017: 

', 
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·~· Valor de referencia julio 2017 = $0.50 * 1.5821 = $0.7911 
j 

Es~mportante nJJ?ncionar que la actualización del INPC se realiza con base en lo J 
estipulado en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, mismo que a la letra 
dice: 

"Arlfcu/o 17-A.- El monto de las contribuciones, aprovechamientos, así como de las 
devoluciones a cargo del fisco federal, se actualizará por el transcurso del tiempo y 
con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de 
actualización a las cantidades que se deban actualizar. Dicho factor se obtendrá '\ 
dividiendo el fndice Nacional de Precios al Consum(dor del mes anterior al más reciente 
del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de 
dicho periodo. Las contribucionés, los aprovechamientos, 6sí como las devoluciones a 1 

cargo del fisco federal, no se actualizarán por fraccion@s de mes: 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más 
reciente del periodo, no haya Jdo publicbdo por el Instituto Nacional de Estadística y 
Ged>grafía, la actualización de que se trate se realizará aplicando el último índice 
mensual publicado. 

Los valores de bienfz§ u operaciones se actualizarán de acuerdo con lo dispue.sto por 
este Artículo, cuando las leyes fiscales así lo establezcan. Las disposiciones señalarán 
en cada caso el período de que se trate. 

Las cantidades actualizadas conseNan la naturaleza jurídica que teoían antes de la 
actualización. El monto de ésta, determinado en los pagos pre.visiona/es, definitivos y 
del ejercicio, no será deducible ni acreditable. " 

(Énfasis añadido) 

/ 

De lo anterior se colige que t?das las . contraprestaciones previstas eri - la Ley se 
actualizarán por er transcurso del tiempo\v con motivo de los cambios de precios en el 

/' ~ 

país, con base en el cambio porcentual entre el Indice Nacional de/ precios al 
Consumidor de~rnes correspondiente al cálculo origina(·y el más reciente publicado. 
Cabe señalar, que las contraprestaciones por el otorgamiento de las prórrogas de las 
concesiones de radiodifusión tienen la naturaleza de aprovechamientos conforme a lo 
establecido en el artículo 3 del Código Fiscal d~ la Federación. 1 / 

~ / 

Cabe precisar que la actualización del monto de las contribuciones y aprovechamientos 
opera por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, a 
fin d-E3 dar el valor real al monto del aprovechamiento o contribución en el momento del 
pago para que el fisco reciba una suma equivalente a la que hubiera percibido de 

\ 
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haberse cubierto en tiempo, lo que explica que las cantidades actualizadas conserven 
la naturaleza Jurídica que tenían antes de la actualización. 

I I 
Es por esto que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las 
contraprestaciones, el Valor de Referencia se multiplica por el número de habitantes 
(Población Servida) y por la suma del Factor Técnico y del Factor Económi~o, por lo / 
tanto, cualquier cambio en el Valor de Referencia se verá reflejado en la misma 
proporción sobre el monto de la contraprestación que se obtenga; por ello la 
actualización ~or inflación a qtie se refiere el artículo 17-~ del Código Fiscal de la 
Federación se realiza únicamente sobre el Valor de Referencia y con ello se logra que el 
valor de la contrapr~stación refleje en la misma proporción la actualización por inflación. 

En ese sentido, y atendiendo el caso de temporapdad en la vigencia de la concesi<5n, el· 
Valor de Referencia obtenido de SO. 7911 es pcµra el cálculo de una contraprestación 
con vigencia típica a 12 años, priméro se debe obtener el pago anual de este valor¡con 
la siguiente fórmula: 

Donde: I ; 

VRn * i 
Pagó anual=-----

1- (1 + o-n 

\ 

VRn - es el monto del valor de referencia a 12 años actualizado a Julio de 2017 ($0. 7911) 
i - es la tasa de descuento réal anual (l 0.11 %) 
n - es el periodo que/ se quiere anualizar (12 años)/· 

Por lo que al sustituir los valores resulta 16 siguiente: 

$0.7911 * 10.11% 
Pa~o anyal = 1 _ (l + 10_11 º/4)~2 = $0.1167 

Para obtener el vqlor de referencia para una concesión a 20 años, periodo de tiempo 
est9.blecido para las empre§,as que nos ocupan, se debe obtener el valor actual de \ 
dicha concesió~ con el pago anual anteriormente obtenido, mediante la siguiente 
fórmula: 

\ 
Pago anual* [1 - (1 + o-n] 

Valor A~tual = . 
i - / 
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Donde: 

i - es la tasa de descuento de 1 O. n %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
/ -----

Público. 
n - es el periodo del Valor actual (20 años). 
Así, al sustituir los valores indicados se obfiene lo ~guiente: 

\ 

~ $0.1167 * [L- (1 + 10.11 %)-2º] 
Valor Actual= lO.l1% = $0.9863 

\ 

De esta forma, el Valor de Referencia utilizado es de $0.9863 pesos por habitante par8 
concesiones con vigencia de 20 años para estaciones FM y $0.3452 pesos por habitante 
para concesiones con vigencia d~20 años para estaciones AM, ~ cual fue dctualizado 
con el INPC de julio--ee 2017. ---

\ 
• Po__blación servida 

Es el número de haoitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva. 
La cobertura poblacional deriva de calcular el corJtorno audible comercial y determinar 
la población cubierta dentro de dicho contorno, conforme a lo dispuesto en la 
Disposición Técnica IFT-002-2016 "Especificaciones y requerimientos mínimos para la 
instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz,✓✓ para el caso de estaciones de radi9 que 
operan en FM (contorno oodible de 74 dBu). 1 

\ 
~ 

Al incorporar dentro de la fórmula de cálculo de la contraprestación al dato de 
población, se logra que las contraprestaciones reflejen que cada coocesión tiene 
coberturas distintas, lo que implica que la cantidad de habitantes puedan variar entre 
cada concesión. Al cohsiderar dentro de la fórmula de cálculo del aprovechamiento ~I 
número de habitantes se logra que el monto resultante refleje el tamaño de la población 
-de cobertura de la concesión. 

En este orden de idea~, es importante mencionar que la población conteni.da dentro del 
contorno audible se calcula media11te el uso de software especializado para la 
predicción de coberturas de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que dibuja 
el área que c0mprende el contorno audible mediante un método de predicción de 
propagación, y que es utilizado por el Instituto como apoyo para el desarrollo de análisis 
de cmácter técnico, además dEz las bases de datos cartográficos digitales de terreno 

~ 
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del INEGI. Una vez que se dibuja el área del contorno audible correspondiente se integra 
en el software los datos de la población conforme al Censo de Población y Vivienda del 
INEGI del año 201 O, donde el mismo software extrae el dato correspondiente del número 
de habitantes contenidos dentro del área que comprende el contorno audible. Cabe 
destacar que la pobl?ción servida será la misma para cuqlquier concesión siempre y 
cuaodo no exista una actualizaciórl en el Censo de Población y Vivienda que publica el 
INEGI. 

• Factor Económico ) 

/ 

El factor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las 
concesiones en las que odemás de la población servida se tome en cuenta el potencial 
económico de la cobertura que se concesiona. \ -

/ / 

Lo anterior, 2onsiderando que la radiodifusión desempeña una actividad comercial la 
cual depende de las condiciones económicas de la principal población a servir. En este 
sentido, se utiliza este factor con el fin de que el monto del aprovechamiento refleje el 
valor de mercado de la banda de frecuencias que se concesiona para el sérvicio de 
radiodifusión. En ese sentido, el factor económico es un factor adimensional con valores 
ponde,rados entr~-, .O y 2.0 que depende del Valor Bruto de la Producción per cápita, 

~ " --
conforme al INEGI. 

Por lo tanto, para calcular el Valor Bruto de la Producción per cápita, se divide la 
· Producción Bruta Total del municipio de la localieiad principal a servir con base en la 
información del Censo Económico INEGI 2009, entre población del municipio de la 
lqcalidad principal a servir con base en la información del Censo de Pol;)lación y 
Vivienda INEGI 201 O. 

Donde: 

PBT 
Valor Bruto de la Producción per cápita = p p S 

\ 
PBT - es la Producción Bruta Total de Municipio de la Localidad Principal a Servir. ¡ 

PPS- es la Población del municipio de la Localidad Principal a Servir. 

/El resultado obtenido determina el rango de carácter progresivo en el que se encuentra 
/ el valor per cápita conforme a la sigu

1
iente tabla, misma que forma PQrte de la 

metodología de cálculo de contr\aprestaciones: 
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_/ 
/ l a 10 1.0 

l0a 20 2 1.2 

20a 30 3 1.4-

30a40 4 l .6 

40 a 100 5 1.8 
mayor a 100 6 \ 2.0 

/ 

Es importante mencionar que se utiliza la población total de la principal población a 
servir de la estación, ya que ésta guarda completa relación con el monto de la 
producción bruta de la-misma localidad o municipio, además de que dicho dato de / 

/ 

producción bruta sólo es publicado a nivel municipal; por otro lado, si se utilizara la 
p9blación servida, la cual puede incluir una o más localidades adicionales a la localidad 
principal a servir, se tendría que tomar en cuentá/la producción bruta de esas mismas 

_/ localidades adicionales, dato inexistente a nivel localidad, para establecer un Valor 
Bruto de la Producción per cápita que sea coherente con el monto de la población 
servida. ~ · 1 

/ 

• Factor Técnico 

El factor técnico refleja las características operativas de la estación que se concesiona 
en cuanto a su potehcia radiada aparente, altura del centro de radiÓcién y el contorno 
protegido, características que están definidas en la Disposición Técnica IFT-002-2016 para 
estaciones de FMrcaracterísticas con las que se establece la clase dé la estación. 

1 

A mayor detalle, dicho componente es un factor adimensional con valores ponderados -entre 0.1 O y 2.04. Depende de la clase de cada estación, conforme a ltt citada 
Disposición y la siguiente tabla. 

AA 100 28 0.62 

Bl 25 100 45 1.00 

B 50 150 65 1.44 

Cl 100 300 72 1.60 
C/ 100 600 92 2.04 

D o.os 45 N.O. 0.10 

/,/ 
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Derivado de lo anterior, para las estaciones que nos ocupan, atento a la op1v11on 
favorable de la SHCP y considerando la aplicación de la métodología descrita, este 
Pleno, con fµndamento en los artículos 15 fracción LIV y l 00 de la Ley, fija los montos de 

/ / 
la contra·prestación que les corresponde cubrir a los Concesionarios por la frecuencia 
del espectro radioeléctrico, los cuales ascienden a las cantidades que se encuentran 
precisadas en el Resolutivo Cuarto y en el Anexo 2, mismos que deberán ser enteradas, 
en una sola exhibición, 1previamente a la entrega de los títulos de concesión respectivos. 

, ~ J ! 
Para dichos efectos, los Concesionarios contarán ccin un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
para aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de los títulos de 
concesión u que se refieren los Anexo 5 y 6 de la presente Resolución, término que 
transcurrirá a partir 9el día siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación 
de la misma. · · J I 

/ 

Adicionalmente los ConcesJonarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
contados a portir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de 
condiciones, para exhibir ante este Instituto los comprobantes con los que se acredite 
haber realizado el pago de la contraprestación en cuestión. ·"- / 

/ Los plazos señalados en los párrafos anteriores -aceptación de-nuevas condiciones y 
\ exhibición del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por 

/ 

una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Una vez aceptadas las condiciones y acr.editado el pago total de las coJ)traprestaciones, 
este Instituto expedirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar· y explotar bandas 
de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Única 

~ \ / 
correspondiente, a quE}se refiere la presente Resolucion. La condición relativa di pago 
de la contraprestación fijada quedorá contenida en los títulos de concesión de espe9tro 
radioeléctrico. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6° Aparrado B fracción 111, 27 parrafos 
cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quL~to, décimo sexto y décimo séptimo y/134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 9 fracción 1, 15 

/ ... 

fracciones IV, LIV y LVII, 16, 17 fracción 1, '54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 
\ fracción 1, 77, 90, l 00, l 05, l 06 y 112, 114, 115, 116 y 156 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 16 fracción X, ~5 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción 1 

.de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y l, 4 fracci6n 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 

/ 

\ 
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( \ / /TELECOMUNICACIONES 
32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este 
órgano autónomo emite los siguientes: 

\ 
/ RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se resuelven favorablemente las solicitudes de prórroga de las Concesiones 
í)ara continuar usando comercialmente unafrecuenci9- del espectro radioeléctrico en 
la Banda de Frecuencia Modulada, a través de las estaciones con distintivo de llamada 

/ 

y población que se describen en el siguiente cuadro y en el Anexo 1 /de la presente 
ResolucióJJ así como el cambio de frecuencia para la estación XHOH-FM. 

/ 

l RADIODIFUSORA XHFG, S.A. DE C.V. XHFG\ FM 107.3 MHz 
lijuana, 

Baja California "" 

2 XHOH-FM, S.A. DE C.V. XHOH FM 99.7 MHz Duray1go, Durango -'----

SEGUNDO.- Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a favor de 
caáa uno de los solicitantes, una Concesión para usar, aprovechar y e¡plotar bandas de 
frecuenóias del espectro radioeléctrico para uso comercial con una vigencia de 20 
(veinte) años contados a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento del título que 
se prorroga en la presente Resolucjón, para la prestación del servido público de 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada a través de las frecuencias, distintivos de 
llamada y población que se describen en el Anexo 1. 

. ! 
Asimismo, se otor~a a los siguientes solicitantes una Concesión Única para Uso Comercial, 
con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir del día siguiente a la fecha de 

__ vencimiento del título que se~rorroga en la presente Resolución. 

l RADIODIFUSORA XHFG, S.A. DE C.V. , XHFG ~ FM 

"' 
2 XHOH-FM, S.A. DE C.V. XHOH FM 

\ 

35de 38 

107.3 MHz 

99.7 MH~_ 

lijuana," 
Baja Califorñia 

Durarm._o, Durango 



/ 

/ 

/ 

/ 

Lo anterior, conforme p los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de ¡Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a los Concesionarios, el contenido de la presente Resolución, así com'o las nuevas 
condiciones establecidas en los modelos de títulos de Concesión a que se refiere el 
Resolutivo Segundo contenidas en los Anexos 5 y 6, a efecto de recabar de dichos 
concesionarios su aceptación expresa e indubitable de las nuevas condiciones, én un 
plazo no mayor a 30 (treinta) días h1óbiles contados a partir del día siguiente a aquel en 
que haya surtido efectos la notificación respectiva, prorrogable por una sola ocasión, en 
términ~ de lo establecido por el artículo 31 de Id Ley Federal de Procedimiento --, 
Adminlstrativo. 

Asimismo, se deberá anexar, como parte integrante de la presente Resolución, el oficio 
de opinión de la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, descrito en el cuerpo de la Resolución. 

~ 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión bajo 
lo determinado en el Resolutivo Tercero, los Concesionarios deberán exhibir el 
comprobante de pago del aprovechamiento fijado por este Órgano Autónomo, por los 
montos que se indican en el siguiente cuadro y en el Anexo 2, por concepto de 
contraprestación, situación que deberá realizar en un/término de 30 (treinta) días hábiles 
posteriores al cumplimiento de lo establecido en el resolutixí'o anterior y bajo los extremos 
expuestos en el CoASiderando Noveno de la presente; plazo prorrogable por una sola 

/ 

ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 d,e la Ley Federdl de 
Procedimiento Administrativo. 

,, 
' 

-----

/ 
/ 

RADIODIFUSORA XHFG, XHFG FM 107.3 MHz Tijuana, 
$ 5,502,217.00 

S.A. DE C.V. Baja California 

1 

2 XHOH-FM, S.A. DE C.V. XHOH FM 99.7 MHz Durango, Durdngo $ 1,532, 164.00 

Los monto9 señalados en el presente ResoJutivo deberán ser act~alizados al momento en 
el que se realice .el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

'\ ." 

QUINTO.- En caso de que los Concesiqnarios no den cumplimiento a lo señalado en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto, la ,Prórroga correspondiente quedará sin efectos y las 
frecuencias que les fueron _gsignadas se revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de 
las obligaciones para el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico 

- .. \ 
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y con independencia de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer 
/ 

las atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

SEXTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere el 
artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscribirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Única correspondiente, 
que se otorguen con motivo de la presente Re-solución. 

l 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega de los 
títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia dEfl espectro 
radioeléctrico y de Concesión Única que se otorguen con motivo de la presente 
Resolución. 

OCTAVO.- En\el cdso del caml3io de frecuenciq/de la estación XHOH-FM a que se refiere 
el considerando Sexto de la presente Resolución, los trabajos de inst9lación y operación, 
atento a lo dispuesto en el artículo 156 de la Ley Federal de Télecomunicaciones y 
Radiodifusión, deberán haberse realizado al momento del inicio de vigencia de la 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que en el presente acto se otorga . 

• 

Las demás características, condiciones y paY5metros técnicos autorizadós hasta el 
momento, relacionados . con la concesión objeto de prórroga se mantienen en los 
términos autorizados hasta en tanto no sean modificadas. 

NOVENO,:..Los Concesionarios, en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del 
- ' 

artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no 
mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de la entrega de los · 
títulos de concesión a que se refiere la presente Resolución, deberán presentar ante el 
lnstitutó Federal de Tel,ecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde\conste 
que se llevaron a cabo las modifjcaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 

/ DÉCIMO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de Concesión 
Única pal'O uso comercial, aslcomo los títulos de concesión 

I 
para usar, aprovechar y 

explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso !comercial a que 
se refiere la presente Resolución, una vez que sean debidqmente notificados y 
entregados a los interesados. 
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Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas,, del espectr0-
"" radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la 

Concesión Única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

/ 

~ 

Comisionada 

Ado o Cuevas Teja 
Comisionado 

/ 

\ 

\ 

ontreras Saldívar 
nado Presidente 

\ 

ojica 
Comisionado 

Sós enes íaz Gonzalez 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXVIII Sesión Ordinaria celebrada el 19 de 
septiembre de 2018, en lo general por mayoría de votos de-los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 

- Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavlllo Flores manifiesta voto en contra del monto de la contraprestación; y de otorgar la prórroga a 
Radiodifusora XHFG, S.A. de C.V., en Tijuana, Baja California. 

~ 
Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Te~epomunlcaciones, mediante Acuerdo P/IFT/190918/580. - -

I 
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\ RA910DIRJSORA XHFG. S.A. DE C.V. XHFG ~ 107.3 MHz 
1ijuana. 

13-abr-11 25--sep-09 24-sep-19 12-moy-17 3z-32•os" 117"02' 37" 25--sep-19 25--sep-39 ✓ 25-sep-19 25--sep-49 
Baja Colifomia 

XHOH-FM. S.A. DE C.V. \ XH~H FM 107.7 MHz Durango. 21-oct-09 25--ago-08 24-ago-20 
Durango 

28-abr-17 24"01'22" 104"39' 16" 25--ago-20 25--ago-40 ✓ 25-ago-20 25-ago-50 

/ 

/ 

I 

/ 

\ \ 

\ 

/ 
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/ 
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\ 

\ 
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RADIODIFUSORA XHFG, 
/ XHFG FM 107.3 MHz 

Tijuana, 
1,640,750 3/A DE C.V. Baja California 

( 

2 
1/ \ 
XHOH-FM, S.A. DE C.V. XHOH FM 107.7 MHz Durango, Durango 554,793 

\ 

/ 

\ 

/ 

\ 

( 

1.6 l.8 Cl 

1/ '--

\ l 1.8 Bl 

J 
~ / 

\ 

$ 

$ 

I 

1/ 

) 

/ 

5,502,217.00 

1,532, 164.00 

I 
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/ 
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RADIO DIFUSORA XHFG, 
S.A. DE C.V. 

XHOH-FM, S.A. DE C.V. 

/ 

XHFG 

XHOH 

\ 

FM 

FM 

\ 

I 

107.3 MHz 

107.7 MHz 

\ \ 

\ 

l1juana, 
Baja California 

Durango, Durango 

I 

/ 

IFT/223/UCS/854/2017 

IFT/223/UCS/854/2017 

\ 

02/06/2017 

02/06/2017 

\ 

IFT/225/UC/DG
SUV /445/2018 

IFT/225/UC/DG
SUV / 445/2018 

1 

30/01/18 / 

30/01/18 

/ 

\ 

Cumplió 

Cumplió 

El concesionario acreditó el cumplimiento total relativo a 
la presentación documental de las obligaciones derivadas 

del fitulo de refrendo de concesión, así como con las 
disposiciones legales y administrativas en materia de 

radiodifusión 

El concesionario acreditó el cumplimiento total relativo a 
la presentación documental de las obligaciones derivadas 

del título de refrendo de concesión. así como con las 
disposiciones legales y administrativas en materia de 

radiodifusión 

/ 

/ 
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RADIODIFUSORA 
XHFG FM 107.3 MHz. 

Tijuana, 
XHFG, S.A. DE C.V. Baja California 

2 
XHOH-F¡,.\ S.A. DE 

XHOH /M 107.7 MHz 
Durango, 

C.V. Durango 

J 

/ 

IFT /223/UCS/DG-
CRAD/2201 /2017 

/ 

IFT /223/UCS/DG-
CRAD/2311/2017 

09-ago-17 

~ 

21-ago-17 

( 

/ 
1 

\ 

IFT /226/UCE/DG-

! 
CCON/623/2017 

IFT /226/UCE/DG-
CCON/613/2017 

j 

No se prevé que, en caso de que se otorgue 
autorización para que el Solicitante continúe operando 

ll-sep-17 / 3 14 21.43% 
la estación, se generen efectos contrarios en el proceso 
de competencia y libre concurrencia en la provisión de 

/ servicios de radio abierta comercial; ni eitia provisión de 
otros servicios de radiodifusión o 'd,_e telecomunicaciones 

No se prevé que, en caso de que se otorgue 
autorización para que el Solicitante continúe operand! 

08-sep-17 3 10 30% 
la estación, se generen efectos contrarios en el proces · 
de competencia y libre concurrencia en la provisión de 

servicios de radio abierta comercial; ni en la provisión de ' 
otros servicios de radiodifusión o de telecomunlcaclones 

\ 

\ 
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ANEXO 5 I • 
1 

INSTITUTO FEDERAL ~E 
TELECOMUNICACIONES 

) TÍTULO DE CONCESIÓNPARA USAR APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS pE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO ,COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 

/ 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE' 
1 CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

DE 

l. 

ANTECEDENTES / 

Mediante escrito presentado el de _____ de 
_________ solicitó la prórroga del título de concesión para continuar 
explotando comercialmente la frecuencia------, MHz a través de la estación con 

/ 
distintivo de llamada __ _. en · que le fue otorgado 
en fecha de ______ de __ _. con vigencia de _ (__) años, 
contados a partir del día _ de ..,,.....----- de __ y-vencimiento el _ de 

/ --
_____ de ___ _ 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 

"----

P/IFT/_~/ __ de fecha de ____ de 2018, resolvió procedente la 
S()_l_~citud dé prórroga de la Concesión referida I en el Antecedente I y como í 

consecuencia otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a favor de 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, ]8 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavcr-y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 7~ fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, HJO, 101 y 102 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1 fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13> 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y 1, 4 fracción -U-y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 

~ Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesión par~ usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencia) del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: ~ 

1. 

'¡ 

CONDICIONES 
Disposiciones Generales 

Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

/ 



/ 

I 

2. 

/ 

1. 1. Concesión de esp~ctro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frec~encias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

/ 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1 \ 
1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

/ 
1.5. Servicio público de radiodifusión-sonora: Servicio público de interés gener0I que 

\ -
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 

1 

canales de trd1smisión de radiodifusión,~-con el que la población p'uede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizdmdo los dispositivos 

-'---
idóneos para ello. 

1 

Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
band0s de free. uencias del espectro para uso comercial. / 

- ( 

--- La prestaciórt de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acue[dos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter g~neral, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. ( 

-~ \ 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, \ 
vigentes 'a la fecha de otorgomiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y /0 reformadas, la ~resente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 

/ 

coci~titucionales, legales y administrativas óplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

/ i / _) 

3. bomicilio convencional. El Concesionario señaló como do~icilio para ofrN recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

.I 

2de6 
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En caso de que el Concesionario canJpie el domicilio para oír y recibivhdtificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hecerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales pre~ios a tal evento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
_ periodo, se realizará en el d~rYJ)cilio mencionado en el primer párrafo de \este 
nl..l_rneral, sin qu~ afecte su validez. ~ 

__/ 

4. CondicjQnes del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas sigui~ntes: 

1. Frecuencia: MHz 
; 

\ 

2. Distintivo de Uamada: __ -FM 

3. Población principal a servir: 

4. Clase de Estación: 

s: Coordenadas de referencia de la L. N. ------
Población Principal a Servir: L.W. _____ _ 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radi'bdifusión señalado, p6r lo que, en ningúFl caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

Las demás características, condiciones y parámetros1écnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente tftulo se mantienen en los_rerminos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 
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\ 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radioefüusión sonora con las 
caracterí9ticas técnicas señaladas en: 

Población principal a servir / Estado(s). 

\ --

\ \ 
6. ~ Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 

comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 
y vencimiento al ________ __. y podrá ser 

prorrog~da conforme a lo dispuesto en la Ley. 
\ 

7. Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar toda~ las 
inversioqes necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se pro~ea 
al amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. 

8. 

/ 

Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderés y/o mandatos 
generales o espeoiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de. los 
derechos y obligaciones del título. \ 

9. Gravámenes. Cuando el Concesionario---constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radíoeléotrico o los derecho's derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesent-0) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no yulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentariás y 
administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de ,,---
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléstrico le sea adjudicbda, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. \ 
/ 

/ 



/ 

Derechos y obligaciones 

/ 
10. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido-en la 

normatividad aplicable, en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
) Ot-Coricésionario un informe que contenga los resultados d(},sus evaluaciones, a fin 

de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

11. lnterferenc~as Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acci<;mes necesarias 
para ejkninar las interfereQdas perjudjciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente compro6ables y atribuidas al 
C ' ' ) \ once~onano~ 

De conformidad co~o dispuesto /Em la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar" las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomuniccición, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá- determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso_;de una frecuencia¡ la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servició -que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 
determine el Instituto: 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión,de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse ~n los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

I 
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/ 
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/ 

/ 

~ 

14. Contraprestaciones. El Concesi9nario enteró a la Tesorería, de la Federación la 
cantidad $ ________________ 00/100 M.N.), por 

concépto de pago de contraprestactén por el otorgamiento de la Concesión de 
/ 

espectro radioeléctrico. Asimismo, el. Concesionario queda obligado a pagar todas 
las contribuciones que al efecto establezcan las disposiciones aplicables en la 
mate[La. l r \ 

Jurisdicción y compet~ncia / 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiJnto 
del presente título, salvo lo que apministrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá sbmeterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, RaqLodifusión y 
Telecomunicacion§S ubicados en la Ciudad _de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domifilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a _________________ _ 

/ 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

EL COMISIONADO PRESIDENTE 

-! 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 
1 . 

I 

EL CONCESIO~ARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 
/ 

/ 
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ANEX06 

\ INSTITUTO 
/ \ ; TELECOMUNICACIONES 

MODELO DE TfTULO DE CONCESIÓN UNICA PARA us9 COMERCIAL QUE OTORGA EL 

1 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE--, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 

l. 

ANTECEDENTES 

/ 
Mediante escrito presentado el --------, ___________ solicitó la 
prórr,oga del título de concesión para continuar explotando comercialmente la 
frecuencia -------_a través de la estación con distintivo d~ llamada~------, en ------; que 
le fue otorgado1 en fecha --, con vigencia de -- años, contados a partir del 
día -------- y vencimiento el ------. 

---
11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante resolució0-------- de 

fecha -------, resolvió otorgar una Concesión única para uso comercial, a favor de ---
) 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; L 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción L 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 74 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones Y-Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del 

------Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se ffi{pide el presente títLJlo 
de Concesión única para uso comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 
/ Disposiciones Generales 

/ 1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, además de los conq_eptos 
establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se entenderá 
por: 

1. 1. Concesión única: El acto administrativo mediante el cual el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones confiere el derecho a su titular para prestar de manera 
co~vergente, todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusión que sean técnicamente factibles. ~ 

1.2. Concesionario: La persona física o moral, titular de la Concesión única. 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 

\ 

l\ 
\ 
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\ 
1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

- ' 1 

2. Domicilio convencional; El Concesionario señaló como domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones y documentos, erubicado en: ---

\ 
/ 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
á que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conoqimiento del Instituto--

\ 

con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validet. 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga \para uso comercial y 
-confiere el derecho para prestar todo tTpo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de 
lucro, a través de la infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, o 
estaciones de radiodifusi(m, en los términos y condiciones que se describen en el 
presente título. 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión objeto 
del presente título y la instalación y operación de la infraestructura asociada a los 
mismos, deberá sujeta~e a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, 
reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamemales, Normas Oficiales 
Mexicanas, normas técnicas, resoluciones, acueroos, circulares y demás ) 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en este título. \ 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a \ la fecha de otorgamiento~ del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 

-- ,,./ 

entrada en vigor. 

I 

4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la pr~stación de cualquier SBrvicio 
de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, 
cónsiderando la infraestruct~ra requerida y medios de transmisión, propios o de 
terceros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

\ 
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En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecueAcias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los 
términos y modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de 
conformidad con lo establecido eA el Cuadro Nacional de Atribución~ d

1
e 

F~ecuencias y demás disposi~iones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

\ 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de -
Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y /o de radiodifusión que 
pretenda prestm--- y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
ca"racterí~Jcas generales del proyecto a que se refiér'e la condición 6 del presente 
título. 

- Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, las 
características generales del proyecto respectivo, la descripción de" la 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, 
acompañar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones ExtranJerqs. 

) 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para u~o comercial tendrá una 
vigencia de 30 (treinta) años, contados a_~artir del ------ y vencimiento/pi -------. 

La Concesión única podrá ser prorrogbda hasta-por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto en la Ley. \ 

1 

~ 

6. Caracférísticas Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 
,----

/ 

amparo de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora. 
------

_,/ 

La prestación d_(:¡I servicio público deberá ajustarse a lo dispuesto por la/ Ley, 
-~ tratados, reglamentos, normas oficiale~ mexicanas, recomendacJones, acuerdos y 

protocolqs internacionales convenio~ por el Gobierno Mexicano, y demás 
disposiciones técnicas y administrativas aplicables. 

/ \ 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión,-- derechos ~e vía y demás 
características de las redes de telecomunicaciones y_/o de las estaciones de 
radibdifusión que_utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

\ '---
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Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, )nfraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 
el§mentos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
rddiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro ", 
de(plazo de 60 (sesenta))días naturales, contados a partir del inicio de operaciones 
de la nueva infraestructura de que se trate; la información necesaria para 
inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

\ 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social, de conectividad de sitios públicos y de contribución/a la cobertura universal. 
El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

\ 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su füular a 
prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territotio 

' ---
nacional, observando en todo momento las restricciones inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro rrnjioeléctrico, en términos de las concesiones 
correspondientes. 

7 .2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
___ inversiones necesarias para que los servicios públicos de telecomuñTcaciones y/o 

radiodifusión que se provean al amparo del presente título, se presten de manera 
continua, eficiente y con calidad. 

) 
7 .3✓ • Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los parámetros 
de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas aplicables, respecto de los servicios públi<;os que preste al amparo 
de la presente Concesión única para uso comercial. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de 
~ 

calidad contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus audiencias 
con respecto a los servicios públicos que preste, los cuales no podrán ser inferiores, 
en su caso, a los parámetros que establezcan las disposiciones aplicables. 

I ~ 

' / 
7 .4. Programas de cobertura sbcial, poblacional, conectividad en sitios públicos y 

\ / 

contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el deceso 

/ 

\ 

/ 

- ~ / 
universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la -~, 
ejecución de programas de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios 
públicos que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda 

~ \ 

\ 
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de los servicios públicos que preste y considerando las pr0puestas que formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

1 

/ 

\ 

8. No discriminaciór1__. En la prestación1:ie los servicios a que se refiere el presente título, 
. queda prohibido al Concesio~ario --establecer privilegios o distinciones que 

configuren algún tipo de disérTminación. Tratándose de personas ñsicas estará 
prohibida toda discriminación motivada por origenetnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, las prefeFencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas. 

\ 
9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 

--..._ 

establecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Ni~as, Niños y 
Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, el 
Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, imágenes o 
audios que af~cten o impidan objetiva~ente el desa~rollo integral de niñas, niños y 
adolescentes, o que ha@an apoldgía del delito, en contravención al principio de 
interés superior de la nTñez. \ 

~-
1 O. Prestación de los ~ervicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarias del 

Concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar los 
servicios públicÓs q,kle ampara la Concesión única a través de afiliadas, filiales o 
subsidiarias del Concesionario. En

1 
todo JT)Omento, el Concesionarj.9 será ei 

responsable ante el Instituto , o I cualquier autoridad coí"9petente, por el 
incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en el 
presente título, así "como de la prestación de los servicios públi<;os concesionados" 
frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 

/ 
Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audiE?ncias puedan exigir 
responsabilidad o el debido cumplimientd a quienes conforman el agente 

"económico respecto a la prestación de los servicios públicos concesionados. 

\ 
/ 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con el 
presente título, como consecuencia de la prestaciór1 de servicios a través de 
quienes conforme el agente económico de quien forme parte. 

~ \ r 

( 
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( 1. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y /o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 

1

\ tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión única o los derechos derivados 9e ella, deberá solicitar la inscripción de 
los instrumentos públicos respectivos en el Registr(i? Público de Concesiones, a más 
tardar dentro de los óÓ' (ªªsenta) días naturales siguientes a)a fecha de su 
constitución; dicho registro procederá sierr)prey cuando el gravamen constituido 
no vulnere ninguna ley u ofras disposiciones reglamentarias y administrativas ~ 
aplicables. ~ 

Asimismo, el instrumJnto público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de de;echos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un tercero. ) 
\ / 

Verificación y Vigilancia 
1 ~ 

-13. Información. El_ Concesionario esf~rá obligado a permitir a los verificadores del 
/ 

Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 
facilidades para, el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 
docume~tación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión única. 

/ \ 

El Concesionario estqrá obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la información contable, operativa, económica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliente, región,\ función y componentes de sus redes y demás 
infraestructura asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere 
necesar(a que permita conocer la operación de los servicios públicos,que se presten 
al amparo del título, así como la relativa a la topología de su red, estaciones de 

\ 

radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, características 
y ubicación de los elementos--que las conforman o toda aquella información que le 
permita al Instituto conocer la operacióh, producción y explotación de los servicios 
de telecomunicaciones y d~ radiodifusión. 

) - \ 14. Información Financiera. El Concésionario qeberá: 
I / 

/ 
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a. Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los formatos 
que determine, sus estados financieros anuales desglosados por servicio y por área 
de cobertura, así como los estados financieros anuales correspondientes a cada 1 

persona que conforme el agente económico al cual perten~zca el Concesionario, 
en caso de que preste los servicios públicos a través de alguqa de ellas. 

b. Presentar al Instituto sus,estados financieros auditados cuerndo el Concesionario se 
encuentre así obligado, de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal de la 1 
Federación. Lo anterior deberá verificarse\a más tardar el 30 d~ junJo de cada año. 

Jurisdicción y competencia ) 

/ 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el ConcesiCDnario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 

~ 

Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o future>. 

\ 

Ciudad de México, a 

\ 

/ 

" 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNl9ACIONES 

EL COMISIONADO PRESIDENTE 

\ 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍ\(AR 
,,,..--- // 

\ 
EL CONCESIONARIO 

\ 

( 
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